
 

  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO   
Octubre (03) de dos mil veintidós (2022)  

  
           Auto:   Inadmisión 
           Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
 Demandante:  VIVIANA OTALVARO Y OTROS 
 Demandado:   ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO 
    SAN JUAN DE DIOS ARMENIA-EPS SANITAS- 

SEGUROS DEL ESTADO 
 Radicado:  63-001-3333-002-2022-00573-00     

 

ASUNTO 

 

Presentan los demandantes, a través de apoderado judicial, demanda de 

REPARACION DIRECTA, reclamando perjuicios de diversa índole. 

 

Encontrándose el presente proceso en estudio para su admisión, observa el 

despacho que el mismo no reúne los requisitos necesarios para ello, toda vez que 

de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A. deberá inadmitirse la demanda 

que carezca de las exigencias señaladas en la ley; para mayor ilustración, dicha 

norma establece: 

 

“INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de 

los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el 

que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 

Verificado los soportes documentales, no obra como anexo a pesar de relacionarse 

en la demanda, la prueba de agotamiento de la conciliación ante la Procuraduría 

Judicial como requisito de procedibilidad. 

  

Debe entonces la parte proceder con la verificación y digitalización adecuada de los 

documentos adjuntando la correspondiente acta o constancia de agotamiento con 

el fin de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley 1437 

del 2011. 

 

Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control 

signado, y los requisitos formales de la demanda (artículos 162 y ss del CPACA), 

se ha de concluir, que la demanda no reúne los requisitos para su admisión.  

 

 



 
Por tanto, se procederá de conformidad con el artículo 170 del CPACA en tal efecto 
se: 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, y 

consecuencialmente se concede a la parte accionante un término improrrogable de 

diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del 

presente auto, para que subsane las irregularidades anotadas, so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE personería para actuar a la Doctora LUISA 

FERNANDA OSPINA LOZANO persona  mayor identificada  con  la  cédula  de  

ciudadanía  número  1053801786,  portador  de  la  Tarjeta Profesional    de    

Abogado    Nº 226087 del    Consejo    Superior    de    la    Judicatura,  

 

Notifíquese. 
 
 
 

NINEYI OSPINA CUBILLOS 
J U E Z A 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 

providencia oficial con el número de radicación en 

https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 
ZAB 
 

 
 


